
Artículo lo.- Modifícanse los artículos lo y 40 de la Ley NO 23413 modificada por 
la Ley No 23874, los que quedarán redactados de la siguiente manera: 

“Artículo 14 -Será obligatoria la realización de una prueba de rastreo para 
la detecckh precoz de la tiwilcetonuri> y el hipotiroidismo congénito, en 
todas las maternidades y establecimientos asistenciales públicos o 
privados que tengan a su cuidado o que atiendan a niños recién nacidos. “ 

“Articulo 44 -Todas las obras sociales, empresas de medicina prepaga, de 
seguros médicos, como así también los establecimientos de salud 
públicos o privados de todo el país, deberán considerar a la prueba de 
rastreo a la que refiere el artículo 10 como una prestación de rutina en el 
cuidado y atención del recién nacido y cubrir los tratamientos 
respectivos, incluyéndose a la alimentación especial que corresponda a 
cada paciente. El Estado deberá garantizar la prestación de los mismos 
servicios de saluda las personas que no posean cobertura alguna a cargo 
de aquellas entidades. ” 

Artículo Z”.-Derógase el Artículo 3O de la Ley No 23.413, modificada por la Ley No 
23874. 

Artículo 30.-De forma. 


